
"SALUD

Autorizan viaje de funcionarios de la Oficina de Estadística e Informática
del Ministerio para participar en evento a realizarse en Cuba

RESOLUCION SUPREMA
Nº 006-98-SA

Lima, 12 de febrero de 1998

Visto el Oficio OEI-Nº 0040-98, cursado por el Director
General de la Oficina de Estadística e Informática del Ministerio
de Salud.

CONSIDERANDO:

Que en la ciudad de La Habana, CUBA, del 16 al 21 de
febrero de 1998, se realizará la VI Convención y Feria Internacional
Informática 98;

Que en dicha Convención se tratarán temas de interés e
importancia para la Oficina de Estadística e Informática, por lo
que se ha considerado necesaria la participación de dos funcionarios
de la referida Dependencia;
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº
135-90-PCM, y disposiciones conexas; y,
Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

1º.- Autorizar, al economista MIGUEL CRUZ LABRIN,
Director General de la Oficina de Estadística e Informática del
Ministerio de Salud y al Sr. JOSE DEDIOS VILLANUEVA,
para que participen en la VI Convención y Feria Internacional
Informática 98, que se realizarán en la ciudad de La Habana,
CUBA, del 16 al 21 de febrero de 1998; debiendo a su retorno
presentar un informe sobre el indicado evento.

2º.- Los gastos de pasajes y viáticos, serán financiados con
fondos del Pliego Presupuestal del Ministerio de Salud, según el
detalle siguiente:
- Viáticos US$ 1,600.00 c/u
- Pasajes US$ 542.00 c/u
- Uso de Aeropuerto US$ 25.00 c/u

3º.- La presente Resolución no dará derecho a exoneraciones
aduaneras de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Rúbrica del Ing. Alberto Fujimori
Presidente Constitucional de la República

MARINO COSTA BAUER
Ministro de Salud"


